
Juzgado Tercero de Ejecución Civil del Circuito de Medellín 

Dirección: carrera 50 Nº 51-23, of. 304 Edificio Mariscal Sucre. Tel. 251 18 13 

 

Constancia. Medellín, 20 de agosto de 2020. Con ocasión a la solicitud de entrega de 

dinero, le informo a la señora Juez que en este proceso no se advierte concurrencia de 

embargo a favor de ninguna autoridad gubernamental, municipal ni adminstrativa. 

Al Despacho para resolver. 

 

Liliana Álvarez Quiroz. 

Of. Mayor. 

 
República de Colombia. 

Rama Judicial del Poder Público. 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN. 

Medellín, veinte (20) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
Radicado 05001 31 03 016 2014 00350 00 

Demandante John Jairo Henao Gil 

Demandado Antonio M. Cuadros Benítez  

Asunto  Ordena entregar dinero 

AS 306V (1166) 

 

Cumplidos los presupuestos del artículo 447 del C.G.P., se accede a lo solicitado 

en los escritos del 28 de febrero y 13 de marzo de esta anualidad. En 

consecuencia, se ordena la entrega del dinero consignado en este proceso a la 

parte demandante, hasta la concurrencia de las últimas liquidaciones del crédito y 

las costas aprobadas, lo que se hará por la Oficina de Ejecución Civil del Circuito 

de Medellín. 

NOTIFIQUESE. 

 

  BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
5. 
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